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1.- IDENTIFICACION DEL ESTABLECIMIENTO

	Nombre 
	Jardín infantil sala cuna El mundo de los pelusitas

	Dirección 
	Avenida Francisco de Aguirre 160

teléfono 

051 225401

	Ciudad 
	La Serena

	Administración               
	Particular reconocido por el Ministerio de Educación y Empadronado por la Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI). Empadronamiento N° 0000221, Indefinido. Particular Subvencionado( Subvención Compartida) para niveles Transiciones


	Características Socioeconómicas
	Condición urbana 

	Niveles de Atención
	Sala cuna, medios y transiciones

	Horario de atenciòn
	07:45  -  19:00 

Kinder: 08:30 a 12:30

Prekinder:14:00 a 18:00

	Matrícula aproximada
	      pàrvulos

	Educadoras
	7

	Asistentes de la Educación
	18

	Director(a)
	Paulina Silva Iñiguez

	Sostenedor
	Patricia Iñiguez Cerda

	R.B.D.                                        
	13476-7
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Insignia
	                        El sello que representa a esta 
                        Institución en la insignia y en su                                    estandarte es la figura del Mundo, la que muestra la amplitud de las posibilidades de desarrollo que tiene el ser humano a través de la Educación y la importancia de la infancia en la vida del individuo.



2.-RESEÑA HISTORICA
El Jardín Infantil y Sala Cuna “El Mundo de los Pelusitas” abre sus puertas a la comunidad en el año 1976 con el propósito de  ofrecer una propuesta educativa innovadora, con características diferentes a las ya existentes en la cuidad de La Serena, centrada en desarrollar la autonomía y creatividad de los párvulos.

De esta manera inicia sus actividades en diferentes direcciones, la casa de la calle Prat, Eduardo de la Barra, Mata, Brasil y posteriormente en la Avenida Francisco de Aguirre previamente adaptada para el trabajo con los niños y niñas, contando con todos aquellos recursos humanos y material para atender a  estos menores y su familia.

Se trabaja con metodología que se incorporan al proyecto educativo, trabajando de manera permanente con los párvulos del establecimiento.  

Tras este proyecto, siempre existió la intención de construir una nueva dependencia, que respondiera a las características de los niños y niñas los cuales  atenderá el Jardín Infantil y Sala Cuna con más y mejores espacios para el trabajo educativo y de acuerdo a la normativa estructural de la JUNJI y la Municipalidad.

Es así en el año 2000, se inaugura la construcción, haciéndose de esta manera más optima la atención  de los párvulos, es un espacio diseñado especialmente para  el trabajo pedagógico y de propuesta educativa del jardín Infantil y Sala Cuna “El Mundo de los Pelusitas”.
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3.- VISIÓN 
Ser una comunidad educativa, en la que se promueva el compromiso hacia los párvulos y sus familias, construyendo un equipo formador que involucre a todos los miembros de la institución, con la finalidad de ofrecer una educación inicial de calidad, que le permita a los padres confiar en la labor que se realiza y participar activamente en el proceso educativo de enseñanza aprendizaje.  
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4.- MISIÓN
OBJETIVO DEL JARDIN INFANTIL(MISIÓN): El jardín infantil “El Mundo de los Pelusitas”, tiene como misión atender a párvulos de tres meses  a seis años de edad, brindándoles un desarrollo integral por medio de experiencias de aprendizaje activo, en un ambiente educativo óptimo que priorice el afecto, el respeto, la confianza y el bienestar de todos los integrantes de la comunidad educativa.

PROPÓSITO: Ser un organismo que brinde a los niños y niñas una educación oportuna, pertinente y de calidad, con una adecuada satisfacción de las necesidades básicas y sé de énfasis a los aprendizajes significativos y relevantes, que promueva la participación de los padres en el proceso educativo de sus hijos y el desarrollo de un  trabajo sinérgico por todos los agentes educativos.

5.- ATENCION QUE PRESTA

Presta una atención Integral, tanto en aspectos afectivos, pedagógicos, nutricional y salud.

PERFIL DEL EDUCADOR

El educador es un profesional con alto nivel valórico y académico. Comprometido en su desempeño pedagógico y en su rol de orientador en el contexto social y  personal en que está inserto.

En este ámbito el docente deberá:

1. Participar activa y responsablemente en la tarea de la educar integralmente a los párvulos.

2. Aplicar métodos y formas, creativas y efectivas, de enseñanza.

3. Estar abierto a la autoevaluación y crítica constructiva.

4. Trabajar en equipo en procura de los objetivos planteados.

5. Ser un facilitador y estimulador de los avances en el proceso Enseñanza – Aprendizaje.

PERFIL DE PADRES O APODERADOS.
La familia y en especial, los padres que son los educadores naturales y primeros, tienen la responsabilidad y obligación de asumir el proceso educativo de sus hijos, interesándose por conocer y participar en las actividades de su grupo y del Jardín.
En este ámbito el apoderado deberá:

1. Compartir deberes y derechos convirtiéndose en agente promotor de la formación valórica y desarrollo integral de su hijo(a).

2. Asumir su responsabilidad en el ámbito de la educación, velando por el buen  comportamiento  de sus hijos(as).

3. Participar creativa y sistemáticamente en las actividades que son citadas por el Jardín
4. Estimular el logro de objetivos y la puntualidad en el cumplimiento de  compromisos.
5. Procurar  proveer de todos los materiales personales necesarios para la atención del niño o niña.
6. Reconocer e inculcar la importancia de la Estimulación como medio para alcanzar un mejor desarrollo integral..
7.- ROLES Y FUNCIONES

Organigrama
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8.-OBJETIVOS DEL PROYECTO EDUCATIVO

El Proyecto Educativo es el instrumento que guía a la institución, que explicita, clara y precisamente, tanto las grandes finalidades  como las líneas de acción que permitirán conseguir las metas deseadas. 

OBJETIVOS GENERALES  DEL PROYECTO
1.-  Promover el bienestar integral del niño y la niña mediante la creación de ambientes saludables, protegidos, acogedores y ricos en términos de aprendizajes, donde ellos vivencien y aprecien el cuidado, la seguridad y la confortabilidad y potencien su confianza, curiosidad e interés por las personas y el mundo que los rodea.

2.- Favorecer aprendizajes oportunos, pertinentes y con sentido para los niños que potencien su disposición por aprender en forma activa, creativa y permanente, intencionando así un mejor desarrollo en los ámbitos del desarrollo personal, la vinculación con los otros y la relación con el medio natural y cultural.

3.- Promover en el niño y la niña la identificación y valoración progresiva de sus características personales, necesidades, preferencias y fortalezas para favorecer una imagen positiva de sí mismo y el desarrollo de su identidad y autonomía.

4.- Propiciar aprendizajes de calidad que consideren y acojan la singularidad y necesidades especiales de los niños y niñas así como sus diversidades étnicas, lingüísticas y de género junto, a otros aspectos culturales de estos, su familia y comunidades.

5.- Generar experiencias de aprendizajes que junto con la familia inicien los niños y niñas en la formación de los valores tales como la verdad, la justicia, el respeto a los demás, la solidaridad, la libertad, la belleza y el sentido de nacionalidad, considerando los derechos que se señalan en la Convención sobre los Derechos del Niño, todo en función de la búsqueda de la trascendencia y el bien común.

6.- Propiciar un trabajo conjunto con la comunidad con respecto a las características y necesidades educativas del niño y la niña, para generar más pertinencia a su formación integral.

7.- Facilitar la transición de la niña y el niño a la Educación General Básica, desarrollando las habilidades y actitudes necesarias e implementando los procesos de enseñanza y aprendizajes que se requieren para facilitar la articulación entre ambos niveles educativos.

8.- Potenciar la participación permanente de la familia en función de la realización de una labor educativa conjunta, complementaria y congruente, que optimice el crecimiento, desarrollo y aprendizaje de los niños y niñas.

9.- FUNDAMENTOS DEL PROYECTO EDUCATIVO
Nuestro proyecto educativo esta basado en la aplicación de un Currículum Integral activo. Surge como necesidad de mejorar la práctica pedagógica de nuestro Jardín Infantil incorporando en nuestra propuesta las bases curriculares de la Educación Parvularia que nos permitirá formular estrategias amplias, flexibles favorecer la libre elección y creatividad del niño y la niña en un contexto facilitador y favorecedor de aprendizajes activos y significativos.

El párvulo desde que nace tiene derecho a una educación permanente y por lo tanto oportuna, dado que el desarrollo físico e intelectual es más enérgico en la primera época de la vida, aprovechando la curiosidad y actividades mentales que lo impulsan a darse cuenta de lo que lo rodea y preguntando lo que ignora.

Es fundamental que dentro de nuestro proyecto educativo y de nuestra labor como agentes educativos se consideren una fuerte y sólida base de valores dentro de nuestra institución, valores como el buen trato, respeto, amistad, compañerismo, cuidado de sí mismo y de los demás, para potenciar en el párvulo actitudes que le permitan integrarse como  miembros activos de nuestra sociedad.

En nuestra institución la familia es considerada como el primer agente educativo, núcleo básico y fundamental a lo largo de todo el proceso de enseñanza – aprendizaje, ya que es en esta etapa donde el niño establece sus primeros vínculos afectivos y a través de ellos pasan a formar parte de normas y hábitos del grupo social y cultural.

Nuestra labor como Educadoras y Técnicos de la Educación Parvularia  es favorecer en el párvulo un desarrollo armónico a través de aprendizajes y actividades que favorezcan un aprendizaje oportuno y pertinente a su realidad social y cultural complementando con la labor de la familia.

10.- PRINCIPIOS PEDAGÒGICOS  DEL PROYECTO EDUCATIVO 

Nuestra institución como facilitadora y potencializadora de experiencias de aprendizajes, tiene incorporado a la labor educativa en forma explícita e implícita  los principios pedagógicos de la Educación Parvularia, que es fundamental considerar en las actividades de la jornada diaria.

En las distintas situaciones educativas de nuestro Jardín Infantil se utiliza una metodología donde la afectividad es un recurso permanente, donde el párvulo tiene la posibilidad de comunicar sus intereses y necesidades tanto en el área de bienestar social y personal.

Los párvulos como actores de su aprendizaje, utilizan los medios   y recursos que el adulto le facilita, para que exploren de acuerdo a sus posibilidades y características, respetando su singularidad y ritmos propios de aprendizajes.

Se debe favorecer en los párvulos el desarrollo de sus habilidades en los distintos ámbitos y núcleos de aprendizajes que le permita realizar actividades de su interés y contribuir al medio natural al que pertenece.

La comunicación como instrumento de interacción con otros párvulos y adultos, debe ser significativa en momentos grupales e individuales, permitiendo de esta forma reforzar los vínculos  afectivos, el aprendizaje y el inicio de su contacto con la vida social.

Nuestro curriculum ve al párvulo en su totalidad de ser integral en las áreas Psicológicas, Cognitiva, Motora, Comunicación, Social y Nutricional.  Procura desarrollar estas áreas a través de actividades que favorezcan un desarrollo armónico.

Las actividades significativas  y del interés de los párvulos serán a partir de las experiencias que haya tenido anteriormente, permitiendo de esta forma que el párvulo explore los espacios que están y cree nuevos para  desplazarse en forma autónoma,  respetando según las edades  el tiempo de concentración que tienen los párvulos en la exploración de su entorno. El juego es parte fundamental  dentro del proceso enseñanza – aprendizaje, ya que el párvulo tiene la posibilidad de imaginar, crear, construir, imitar y de esta forma a través del juego es que adquiere el sentido fundamental en la vida.

Como énfasis Curricular nuestro curriculum esta enfocado a continuar con la labor de la familia, creando y propiciando ambientes  afectivos, armoniosos,  cálidos, que contribuya a que los párvulos se sientan como en su hogar, exprese sus necesidades, sienta motivación por aprender, que comparta experiencias con sus pares y adultos. 

Como Eje Central de nuestra propuesta curricular está el desarrollar e incorporar temas específicos que contribuyan a fortalecer en el párvulo sentimientos de bien que favorezcan su bienestar y el de los demás, como son el buen trato, pensamientos creativos, expresión corporal, estilos de vida saludables con el proyecto por un chile líder educamos, y prevención a la drogadicción con el proyecto de CONACE. Temas que serán desarrollados en distintas actividades dependiendo de la edad de los párvulos e incorporando además a la familia. Que es uno de los principales pilares fundamentales en la educación de los párvulos. Estos temas serán tratados por la necesidad de reforzar en los párvulos un crecimiento personal que les permita desarrollar sus habilidades y características positivas y mejorar las carencias.

1. Identificar  a sí mismo, sus familiares, objetos y situaciones cotidianas e imágenes, fotos, dibujos y modelos.

Núcleo de aprendizaje: Relaciones lógico matemáticas y cuantificación.

Objetivo General:

1. Interpretar y explicarse la realidad estableciendo relaciones lógico – matemáticas y de causalidad, cuantificando y resolviendo diferentes problemas en que estas se aplican.

Aprendizaje  Esperados:

1. Identificar progresivamente y manifestar sus preferencias por algunos atributos y propiedades de los objetos que exploran: textura, peso, volumen, sonido y movimiento entre otros.

12.-PRINCIPIOS PEDAGÒGICOS  DE LAS BCEP.
· PRINCIPIO DE BIENESTAR: Toda situación educativa debe propiciar que cada niña y niño se sienta plenamente considerado en cuanto a sus necesidades e intereses de protección, protagonismo, afectividad y cognición, generando sentimientos de aceptación, confortabilidad, seguridad y plenitud, junto con ello, involucra que los niños vayan avanzando paulatinamente y conscientemente en la identificación de aquellas situaciones que les permiten sentirse integralmente bien, y en su colaboración en ellas.

· PRINCIPIO DE ACTIVIDAD: La niña y el niño deben ser efectivamente protagonista de sus aprendizajes a través de procesos de apropiación, construcción y comunicación. Ello implica considerar que los niños aprenden actuando, sintiendo y pensando, es decir, generando sus experiencias en un contexto en que se les ofrecen oportunidades de aprendizaje según sus posibilidades, con los apoyos pedagógicos necesarios que requiere cada situación  y que seleccionará y enfatizará la educadora.

· PRINCIPIO DE SINGULARIDAD: Cada niño y niña, independientemente de la etapa de vida y del nivel de desarrollo en que se encuentre, es un ser único con características, necesidades, intereses y fortalezas que se deben conocer, respetar y considerar efectivamente en toda situación de aprendizaje. Igualmente, se debe tener en cuenta que la singularidad implica que cada niño aprende con estilos y ritmos de aprendizajes propios.

· PRINCIPIO DE POTENCIALIZACIÓN: El proceso de enseñanza – aprendizaje debe generar en las niñas y en los niños un sentimiento de confianza en sus propias capacidades para enfrentar mayores y nuevos desafíos, fortaleciendo sus potencialidades integralmente. Ello implica también una toma de conciencia paulatinamente de sus propias capacidades para contribuir a su medio desde su perspectiva del párvulo.

· PRINCIPIO DE RELACIÓN: Las situaciones de aprendizaje que se le ofrezca al niño debe favorecer la interacción significativa con otros niños y adultos, como forma de integración, vinculación afectiva, fuente de aprendizaje, e inicio de su contribución social. Ello conlleva generar ambientes de aprendizaje que favorezcan las relaciones interpersonales, como igualmente en pequeños grupos y colectivos mayores, en los cuales los modelos de relación que ofrezcan los adultos juegan un rol fundamental. Este principio involucra reconocer la dimensión social de todo aprendizaje.

· PRINCIPIO DE UNIDAD: EL niño como persona es esencialmente indivisible, por lo que enfrenta todo aprendizaje en  forma integral, participando con todo su ser en cada experiencia que se le ofrece. Ello implica que es difícil caracterizar un aprendizaje como exclusivamente referido a un ámbito específico, aunque para efectos evaluativos se definan ciertos énfasis.

· PRINCIPIO DEL SIGNIFICADO: Una situación educativa favorece mejores aprendizajes cuando considera y se relaciona con las experiencias y conocimientos previos de las niñas y niños, responde a sus intereses y tiene algún tipo de sentido para ellos. Esto ultimo implica que para la niña o el niño las situaciones educativas cumplen alguna función que puede ser lúdica, gozosa, sensitiva o práctica, entre otras.

· PRINCIPIO DE JUEGO: Enfatiza el carácter lúdico que deben tener principalmente  las situaciones de aprendizaje, ya que el juego tiene un sentido fundamental en la vida de la niña y del niño.
14.- ESTRATEGIAS METODOLÒGICAS
Dentro de nuestro Proyecto Educativo se consideran diversas estrategias metodológicas que se han adecuado  a las necesidades, fortalezas y características propias de los niños y niñas de cada grupo educativo, su familia y comunidad que forman parte.

Nuestro actuar pedagógico es una intervención adecuada y precisa, dentro todo lo que implica y abarca el proceso enseñanza aprendizaje.

De acuerdo a la organización de los niños y niñas en los distintos grupos educativos la metodología  a emplear serán las siguientes:

PARA EL GRUPO SALA CUNA MENOR (3 MESES A 1 AÑO 4 MESES):

Se utilizarán planificaciones diarias y mensuales, actividades variables y las actividades permanentes que se realizan durante la Jornada Diaria, utilizando los ámbitos y núcleos de aprendizaje que contienen las bases curriculares.

Dentro de  la metodología  que se utiliza con este grupo de párvulos, esta el cumplir  las necesidades básicas como son de alimentación, aseo y sueño. La estimulación se realiza en las áreas de lenguaje verbal, desarrollo de los sentidos, motricidad fina, gruesa y  el área social, todo a través de la entrega de   afecto permanente. 

El juego de rincones esta incorporado también dentro de nuestra metodológica, ya que permite un juego espontaneo por parte del párvulo, fomenta la creatividad y libre expresión. 

PARA EL GRUPO SALA CUNA MAYOR (1 AÑO 4 MESES A 2 AÑOS):

Se utilizarán planificaciones basándose en ámbitos y núcleos de aprendizaje, los cuales reúnen saberes específicos, teniendo como propósito, que los niños y niñas conozcan, se expresen y aprendan, logrando de esta manera una mayor valoración y confianza en sí mismo.

La metodología para este grupo de párvulos, será a través de la expresión corporal y gestual, el juego de rincones, la plástica y pintura, teniendo a su vez, como condición fundamental el establecimiento de una relación consistente y netamente afectiva entre el adulto y el niño y la niña.

PARA LOS GRUPOS MEDIOS MENOR Y MAYOR (2 AÑOS A 4 AÑOS):

Se utilizarán planificaciones mensuales y diarias que contengan unidades de enseñanza – aprendizajes, de acuerdo a los ámbitos, núcleos de aprendizajes que contiene las Bases Curriculares de la Educación Parvularia; se utilizarán además Métodos de Proyectos que les permita desarrollar en los párvulos la construcción de sus propios aprendizajes y conocimientos, investigar, pensar y sentir.

El juego de rincones es otra metodología que se utilizará para favorecer la situación de aprendizajes de los párvulos ya que les permite la toma de decisiones, la libre elección, la socialización y auto-actividad, además permite desarrollar sentimientos de confianza en sus propias actividades. 

PARA LOS GRUPOS PREBÀSICOS - TRANSICIÓN Y TRANSICIÓN (4 A 6 AÑOS):

Se utilizarán planificaciones basándose en  Métodos de Proyectos Integradores, los cuales permitirán liberar y activar el potencial creativo del párvulo y favorecer la construcción del conocimiento. En estos proyectos sé priorizaran contenidos, se sugieren temas a investigar, haciendo sentir al párvulo la confianza necesaria en sus acciones de pensar y hacer.

Igualmente se aplicarán planificaciones de acuerdo a ámbitos y núcleos de aprendizajes, que tienen como objetivo para el adulto dar un orden y sentido al trabajo educativo, así como  también permite tener mayor claridad para planificar, implementar y evaluar el trabajo educativo que sé esta llevando a cabo. Estos ámbitos de aprendizaje comprenden tres aspectos fundamentales en la formación del niño y la niña como seres individuales y sociales, estos son:

FORMACIÒN PERSONALY SOCIAL: El cual es considerado un proceso continuo y permanente, que comprende aspectos tan importantes como la autonomía, la identidad, la convivencia con otros, la pertenencia a una cultura y la formación valòrica. Todo esto sobre la base de una seguridad y confianza básica que tiene su inicio en etapas muy tempranas.

COMUNICACIÓN: Siendo este el núcleo, a través del cual el niño y la niña intercambian y construyen su realidad con otros involucrando la capacidad de producir, recibir e interpretar mensajes,  así como también exteriorizar vivencias, sentimientos y emociones, por ello ampliar la comprensión de su realidad. Se consideran el lenguaje no verbal y verbal desarrollando con esto el pensamiento, las capacidades comunicativas, expresivas y creativas.

RELACIÓN CON EL MEDIO NATURAL Y CULTURAL: Caracterizándose por ser activa, ya que es para el párvulo una fuente permanente de situaciones de aprendizajes, es aquí en donde el niño y la niña debe identificar los diversos elementos que conforman su medio de manera que vaya comprendiendo las numerosas relaciones  que hay entre ellos y de esta manera poder diferenciar su medio natural y cultural a través de la solución de problemas, la exploración activa sobre los elementos en donde el niño y la niña amplíen sus conocimientos a través de la organización de acciones.

También se realizarán actividades expositivas en donde se hará participe a toda la comunidad educativa.

En relación con el personal del Jardín Infantil, se realizarán actividades tendientes a favorecer la comunicación y relación interpersonal, promoviendo instancias que permitan la actualización con respecto  a temas pedagógicos, realizando análisis individual y grupal con respecto a los temas planteados.

En relación con la familia y comunidad, la metodología a utilizar será en base a reuniones y charlas las cuales serán  previamente fijadas y acordadas con el profesional determinado. Además, Con el fin de promover y favorecer la comunicación con el hogar, se enviarán en forma diaria, a  través de una agenda, observaciones con respecto a su niño y niña.

15.- EVALUACIÒN DE LOS PROCESOS EDUCATIVOS.
La evaluación es un proceso integrado en la práctica educativa, debe realizarse en forma continua y sistemática. Nuestra Institución Educativa al aplicar criterios de evaluación, lo realiza con la finalidad de conocer al niño y la niña y ayudarlo en su proceso de desarrollo y aprendizaje detectando dificultades que encuentra, analizando sus causas y adaptando los procesos educativos a sus características personales. Para esto se consideran 3 aspectos:

1) La organización de los niños y  niñas en los distintos grupos educativos.

2) El ritmo de aprendizaje de los niños y niñas.

3) La forma de enseñar.

De acuerdo a lo anterior, consideramos una Evaluación Inicial o Diagnostica, cuya finalidad tiene la recolección de datos e información con respecto a los párvulos, familia, personal y comunidad, para luego planificar nuestra acción pedagógica en las distintas dimensiones educativas. Así como también permite detectar las formas de aprender que tiene cada niño y niña y poseer una información relevante para la planificación educativa.

Al Estamento familia se aplicará una encuesta diagnostica con el fin de visualizar las expectativas con respecto al funcionamiento tanto del Jardín Infantil, como del grupo educativo al cual asiste su hijo o hija.

Al Estamento personal se aplicara  un cuestionario que nos permite visualizar y planificar diversos campos de acción, así como también las expectativas en términos técnicos  y profesionales.

Luego se considera una Evaluación Continua, Formativa o de Proceso la cual permite evaluar el proceso que sé esta llevando a cabo con todas las dimensiones educativas anteriormente mencionadas. Esta evaluación aporta nuevos antecedentes en relación con los aprendizajes de los niños y niñas y a partir de esto ajustar o cambiar la acción educativa que sé esta llevando a cabo.

Y por ultimo se considera una Evaluación Final o Sumativa, la cual tiene como finalidad el cierre del proceso Evaluativo y un análisis de todo el proceso Evaluativo, sintetizando así la información, a través de informes los cuales registran los resultados obtenidos y permite detectar el grado en que las niñas y niños han alcanzado los aprendizajes esperados en los tres ámbitos de aprendizajes, también esta evaluación nos entrega información con respecto a los recursos humanos y técnicos de nuestro currÌculum  permitiéndonos con esto retroalimentar todo el proceso llevando a cabo durante el año.

De acuerdo con lo anterior y según los niveles educativos los procedimientos evaluativos a utilizar serán los siguientes:

GRUPO SALA CUNA MENOR Y MAYOR, Se llevará a cabo basándose en registros de observación, los cuales tiene como finalidad un seguimiento del niño y la niña en relación con sus logros, dependiendo de los ritmos de aprendizajes de los párvulos se fijarán criterios e indicadores, de acuerdo a los objetivos que se pretende lograr, estos se verán  reflejados en escalas estimativas, registros de observación y lista control,  además se realizarán muestras de trabajos, filmaciones y/o grabaciones, exposiciones de fotografías y actividades en diferentes etapas del proceso.

GRUPOS MEDIOS, PRE – TRANSICION Y TRANSICION, las actividades diarias serán evaluadas  de acuerdo a los indicadores propios del objetivo planteado, utilizando en este aspecto los procedimientos de escala estimativa, registro de observación y lista control, los cuales facilitarán un seguimiento de los logros de los párvulos tanto en forma grupal como individual, otra forma que se utilizará para registrar los avances o logros de los párvulos será a través de muestras del trabajo de los niños, dibujos, creaciones tridimensionales y actividades en diferentes etapas del proceso.

Se enviarán informes al hogar en forma semestral.

Los Proyectos Educativos aplicados en los  grupos medios y Pre - transición se evaluarán de dos formas:

Se evaluara la forma en que se lleva a cabo el mismo, considerando todos los recursos y medios empleados en su ejecución.

 También se evaluarán los cambios producidos en el ámbito grupal e individual, tomando en cuenta tanto el proceso como el resultado.

Los procedimientos Evaluativos a utilizar con el personal, serán basándose en evaluaciones de satisfacción funcionaria, en donde se consideran aspectos como:

· Relación con el personal directivo.

· Relación con los niños y niñas.

· Relación con los apoderados.

· Relación con el personal de trabajo.

Los procedimientos a utilizar con la familia y comunidad serán  basándose en encuestas y análisis de sus resultados en conjunto con educadora, con el fin de visualizar el cumplimiento de expectativas de ambas dimensiones.

16.- TIEMPO Y ESPACIOS.
· DISTRIBUCION DEL TIEMPO DIARIO

El tiempo y el manejo de éste son muy importantes en la organización de nuestro jardín  y del trabajo de los niños, ya que rige y dispone del desarrollo práctico de cada una de las actividades armonizando tiempos, materiales y elementos personales. La organización de la jornada debe ser flexible pero consistente, teniendo en cuenta que debe existir:

· - Tiempo libre destinado a que los niños puedan experimentar, comunicar y relacionarse con sus amigos.

· - Rutina que permita a los niños estructurar la secuencia  de acontecimientos en el jardín.

· - Tiempo de actividades de distinta naturaleza y funciones dentro del vitae, que permita al educador favorecer diferentes experiencias claves.

·  - Distribución de las actividades en el tiempo, rutinas, implica no sólo la división de éste sino un reflejo de una concepción pedagógica y metodológica en la que  se incluye y sé interrelacionan el tiempo,  el espacio, material, las interacciones entre las personas.

Cada una de estas rutinas contempla actividades  en que cada niño tenga oportunidades de:

· - Realizar acciones en el interior y exterior

· - Ejercitar su musculatura gruesa y fina

· - Verbalizar y comunicar acciones, sentimientos, emociones y las relaciones entre personas y objetos.

· - Establecer diferentes formas de interacción: con todo el grupo, pequeños grupos, individuales, con la educadora, etc.

- Acciones propuestas por los adultos y por los niños. 
cronograma de principales actividades 

marzo:

· Periodo de adaptación
· Organización de los grupos
ABRIL:

· Semana Santa
· Día del Carabinero
MAYO:

· Día del Trabajo
· Combate Naval de Iquique
· Día de la Madre
JUNIO:

· Día Mundial del Medio Ambiente

· Bienvenido el Invierno

· Día del Padre

JULIO:

· Día de la Bandera

· Celebración de cumpleaños primer semestre Sala Cuna

· Finalización de primer semestre

· Exposición de trabajo

AGOSTO:

· Día del niño

· Aniversario del Jardín Infantil y Sala Cuna

· Aniversario de la ciudad de La Serena

SEPTIEMBRE:

· Celebración de las Fiestas Patrias

· Bienvenida la Primavera

· Corso del jardín

OCTUBRE

· Día de la raza y Descubrimiento de América

NOVIEMBRE:

· Semana del Párvulo

· Día de la Técnico en Atención de Párvulos

· Día de la Educadora de Párvulos

· Revista de Gimnasia

· Celebración de cumpleaños segundo semestre Sala Cuna

DICIEMBRE:

· Retablo de Navidad

· Licenciatura del segundo nivel de transición

· Finalización del año escolar, con sus respectivas evaluaciones e informes finales.

En relación con las unidades temáticas que se desarrollarán durante el año escolar, cada grupo o nivel educativo decidirá el tipo de unidad  y el tiempo de duración de estas, dependiendo de las características, necesidades e intereses de los párvulos que estén a su cargo.

En relación con las reuniones de apoderados, estas se realizarán  en forma mensual, dependiendo de las necesidades y exigencias del nivel.

Con el personal las reuniones técnicas se realizarán con fechas acordadas con anterioridad al igual que charlas y talleres. 
ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO:

Contamos con un gran espacio físico en la casa que se rigen por las normas vigentes en cuanto a metros cuadrados por niños, mobiliario especial, ventilación, iluminación. Los  baños de niños han sido diseñados y construidos para facilitar la autonomía de los niños, así como la seguridad e higiene.  Además con un gran espacio de patio que incluye pasto,  juegos de exterior, escenario.

Cada sala, durante el período de trabajo de rincones se transforma en uno de ellos, teniendo objetivos bien definidos y con el material dispuesto en muebles al alcance de los niños para facilitar su autonomía:

RINCÓN DE LA CASA: Material de representación simbólica: disfraces, muñecas, ropa, cuna, coche, cocina, tácitas, comida, etc.

RINCÓN DE LA CONSTRUCCIÓN: Material para construir, armar, apilar, arrastrar: autos, bloques, legos, cubos, encajes, medios de transporte, etc.

RINCÓN DEL ARTE: Material para representaciones artísticas plásticas bi y tridimensionales: papeles de diferentes tipos y tamaños, pegamentos, pinturas, material de desecho, greda, plasticinas, lápices, semillas, etc.

RINCÓN TRANQUILO: Material para trabajar con menor movimiento y juegos reglados: dominó, loterías, puzles, cuentas para ensartar,  bloques lógicos, material  de seriación, clasificación, etc.

BIBLIOTECA: Material para “leer” sobre diferentes temas: libros de distintos tamaños y temáticas, revistas, enciclopedias, etc.

SALA DE PSICOMOTRICIDAD: sala especialmente acondicionada para  el ejercicio físico: colchonetas, circuitos, pelotas, etc.

PATIO TECHADO: Espacio exterior techado que permite el juego motor grueso en toda temporada

· antecedentes del equipamiento

Las dependencias de la Sala Cuna y Jardín Infantil “El Mundo de los Pelusitas”, cumple con las condiciones físicas básicas que garantizan la integración, la seguridad, el bienestar y la exploración confiada de los párvulos, ello implica que el equipamiento e infraestructura es la adecuada  a la edad, necesidades y números de niños y niñas, permitiendo  el desplazamiento libre y seguro, tanto de parte de los párvulos y adultos.

Cada dependencia  esta equipada con una ventilación y luminosidad adecuada. Los espacios están implementados con ambientes que favorezcan: El juego, la exploración, la seguridad, la curiosidad, la interacción, el movimiento y la creatividad.

Las dependencias están equipadas con los recursos necesarios y pertinentes al tipo de funcionamiento que ha sido determinado, estéticamente  agradables que permita sentirse cómodo  y acogido, contando con normas de higiene y seguridad.

El sector del patio esta equipado con recursos que permiten a los niños y niñas actuar confiado  y seguro al aire libre, interactuando en grupos pequeños, grupos mayores y grupo total.

· antecedentes del material didactico

Nuestra Institución Educativa cuenta con material didáctico de diversas características, que  permiten a los párvulos contactarse con una variedad de recursos didácticos, variado, numerosos y estimulante, permitiendo esto por parte de los niños y niñas una activa manipulación y exploración del material, los cuales están a su altura, potenciando de esta manera el compartir, la experimentación y orden de los materiales.

Estos materiales son renovados  constantemente dependiendo de las necesidades de los párvulos. El material didáctico esta clasificado en:

· MATERIAL DIDÁCTICO MANUFACTURADO: Contando con un circuito de psicomotricidad, instrumentos musicales, set de láminas, set de figuras geométricas y letras, set de encajes de figuras, set de cuerpo humano y reproducción, domino de figuras, set de láminas de conocimiento del entorno, lana, dados de esponja, módulos de gimnasia, paracaídas para el desarrollo de la coordinación y motricidad gruesa.
Este material didáctico se organiza de acuerdo a las temáticas  a trabajar, resultando así, pertinentes para los aprendizajes nuevos de los niños y las niñas.

Son materiales didácticos no tóxicos, de fácil manejo, resistentes y duraderos, de colores agradables y llamativos a la vista del párvulo, permitiendo todo esto una mayor intervención del niño y niña con el mismo.

· MATERIAL DIDÁCTICO NATURAL: Que son propios de la naturaleza y que pueden ser usados sin mayor transformación, como son las piedras, semillas, tapas, hojas de arboles, arena, conchas, etc.

· MATERIAL DIDÁCTICO RECICLABLE:  Los cuales son confeccionados por los adultos a partir de material de desecho.

Cada material tiene un propósito específico con relación al tipo de aprendizaje a ser logrado con los párvulos.

Cada sala cuenta con material didáctico acorde a la edad, características y necesidades de los niños y niñas. No significando ningún riesgo para la salud y seguridad de los párvulos, son pertinentes y responden a los desafíos  de nuestra sociedad actual.

También se cuenta con material didáctico de consulta, estos son cassette con música diversa, textos, computadora, televisor y videos educativos.

· DESCRIPCION DEL ENTORNO

El jardín Infantil “El mundo de los Pelusitas” es una institución educativa ubicada en el sector céntrico de La Serena, en la avenida Francisco de Aguirre, en un lugar de fácil acceso y visible para las personas que transitan por el lugar. Las construcciones en este sector son de tipo colonial rodeado de áreas verdes y estatuas que dan un aspecto agradable de observar, disfrutar y caminar por los alrededores.


El jardín Infantil esta rodeado por instituciones que por sus características y servicios que prestan, nos brindan novedosos y significativos aprendizajes en forma directa, explorando e interactuando con personas y espacios educativos. Realizando de esta manera actividades que nos acerquen educativamente a la comunidad a través de visitas y paseos.

· SERVICIOS DE LA COMUNIDAD

Hotel Costa Real




Comercial Automotriz Pedregal

Escuela Técnica Femenina



Centro Dental

Colegio Héroes de La Concepción


Colegio Javiera Carrera

Universidad Arturo Prat



Parqué Japonés



Home Center Sodimac                                     
 Parque P. De Valdivia

Supermercado Líder




Mega Jhonson

Cancha de Tenis




Mall Plaza La Serena

Ministro de Educación 



CMP

Ministro de Obras Publicas



Correo de La Serena 

Chile Deportes





Plaza de Armas

Cinemark





Museo



	

	

	

	

	


DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES Y/O APODERADOS.
DEBERES DE LOS PADRES

1 Puntualidad en retirar a sus hijos/as durante la jornada 

2 Utilizar la agenda como medio de comunicación

3 enviar la lista de útiles y materiales solicitados

4 participar de reuniones o charlas establecidas con anterioridad

5 participar de las actividades extraprogramàticas

6 cancelar oportunamente

7 si su hijo presenta enfermedades infectocontagiosas, no podrán asistir al Jardín y a su reintegro deberán traer certificado médico correspondiente.

DERECHOS DELOS PADRES

1 visitar a sus hijos en cualquier horario de la jornada

2 conocer las actividades que  se realizan durante el día

3 ser informado de algún síntoma de enfermedad o de accidente que se produjo durante el dìa

4 a que su hijo reciba una educación basada

5 a conocer avances de sus hijos en los diferentes ámbitos a través de informes evaluativos semestrales

6 a tener una alimentación saludable

7 tener materiales didácticos de acuerdo a  intereses y necesidades de cada párvulo.

DISPOSICIONES PARA NIVELES TRANSICIONES.
INFORMACIÓN PARA LOS APODERADOS NIVEL  KINDER (TRANSICIÒN MAYOR)

HORARIO DE CLASES:  08:30  A  12:30 HRS.

Encarecemos la puntualidad ya que al llegar atrasados  se altera su rutina diaria. Y en el retiro, de igual forma, es imprescindible que cumpla con el horario de retiro es de 12:30 a 12:45

Solicitamos a los apoderados   nos avisen inmediatamente sobre cualquier cambio de dirección o teléfono ya sea de la casa o  del lugar de trabajo. También  rogamos a uds. nos den dos teléfonos de emergencia de personas que nos puedan ayudar en el momento requerido. Registro en ficha en oficina.

Por favor avisar a las educadoras quién está autorizado para retirar a sus hijos del Jardín ya que no se permite entregarlos a personas no autorizadas.

Agradeceremos nos informen sobre cualquier cambio a través de la agenda del Jardín.

Es importante también que nos informen de cualquier situación inusual que pudiese afectar a los niños para así poder entenderlos, ayudarlos y apoyarlos.

La agenda debe adquirirla en la Dirección del Jardín y comenzar a utilizarla desde los primeros días de ingreso y durante todo el año para facilitar la comunicación entre los padres y educadores.

Revise la agenda diariamente.

Ropa

Buzo del  Jardín con polera amarilla deportiva, Solicitamos poner nombre del niño(a)  Pueden ser adquiridos en la Dirección del Jardín.

Los niños  deben venir con ropa cómoda que les permita jugar segura y libremente, los zapatos no deben tener tacos y las amarras deben ser seguras.

En caso que sus hijos ocupen transporte escolar para  trasladarse al Jardín  avise a su educadora.

Los niños NO deben traer juguetes, pero si pueden traer libros u objetos interesantes para compartir.

Ausencias

La asistencia diaria al Jardín es obligatoria.

En caso que su hijo no vaya a asistir a clases ud. debe avisar a la brevedad.

En caso de enfermedad presentar certificado médico.

En caso de retiro eventual durante la clase debe firmar cuaderno de retiro.

Asistencia obligatoria de los padres o apoderados a reuniones periódicas.

Además destacamos que el nivel transición menor prekinder y transición mayor kinder se rigen por calendario escolar, es decir cuentan con vacaciones de invierno, receso en septiembre y termino de clases a  mediado de diciembre según informe el MINEDUC.

Actividades de las que no se puede marginar.

Acto día de la Madre, 

fiestas patrias.

aniversario

Revista de Gimnasia

Fiesta navidad

Retablo Navidad.

licenciatura

En caso de accidente pequeño o evento de menor gravedad se le avisará telefónicamente En caso que se requiera consulta médica  de igual forma se le llamará y  simultáneamente se acudirá al servicio de urgencia público. 

Ojo: por ningún motivo debe enviar envases de vidrios, así evitaremos accidentes.

Todos los días sus hijos deben traer a clases: 

Una mochila grande que su hijo pueda cargar y llevar agenda, colación, polerón o chaqueta.

Solicitamos  a uds. No comprar mochila con ruedas ya que puedan causar accidentes

Atención: los apoderados deben retirar del casillero las mochilas y pertenencias,  estimulando además la independencia en sus niños.

Su hijo(a) no puede ocupar mamadera, ni “chupetes”. 

La colación debe venir en una bolsa de género marcada. Cuide que los potes sean herméticos y marcados.

Procure además de enviar comida sana   y ayúdenos siguiendo la minuta que le comunique su educadora.

Favorecer siempre el consumo de cereales, productos lácteos, pasas, nueces, almendras, etc

Frutas, vegetales agua pura o jugos. 

En caso de los cumpleaños la educadora enviará invitaciones solo si es para todo el grupo de lo contrario ud. debe comunicarse con ellos.

Si desea celebrar cumpleaños en el Jardín puede traer torta, jugo o bebida  para compartir nada más.

Entrevistas

Durante el primer semestre la educadora se reunirá individualmente con los apoderados para entrevista  para informarles acerca de sus hijos o recabar información.

De igual forma puede ud. solicitar entrevista  con anterioridad, así se evitará interrumpir horas de actividades.

Los párvulos que utilicen la Jornada completa deben regirse por las mismas disposiciones descritas anteriormente.

CLASES DE INGLÉS 2 VECES POR SEMANA

LISTA DE MATERIALES A LA BREVEDAD.
INFORMACIÓN PARA LOS APODERADOS NIVEL  PREKINDER (TRANSICION MENOR)

HORARIO DE CLASES:  14:00  A  18:00 HRS.

Encarecemos la puntualidad ya que al llegar atrasados  se altera su rutina diaria. Y en el retiro, de igual forma, es imprescindible que cumpla con el horario de retiro 18:00 a 18:20

Solicitamos a los apoderados   nos avisen inmediatamente sobre cualquier cambio de dirección o teléfono ya sea de la casa o  del lugar de trabajo. También  rogamos a uds. nos den dos teléfonos de emergencia de personas que nos puedan ayudar en el momento requerido.

Por favor avisar a las educadoras quién está autorizado para retirar a sus hijos del Jardín ya que no se permite entregarlos a personas no autorizadas.

Agradeceremos nos informen sobre cualquier cambio a través de la agenda del Jardín.

Es importante también que nos informen de cualquier situación inusual que pudiese afectar a los niños para así poder entenderlos, ayudarlos y apoyarlos.

La agenda deben adquirirla en la Dirección del Jardín y comenzar a utilizarla desde los primeros días de ingreso y durante todo el año para facilitar la comunicación entre los padres y educadores.

Revise la agenda diariamente.

Ropa

Los niños y niñas utilizarán uniforme. (informarse en la oficina)

Buzo del  Jardín dos veces a la semana en los días  martes y viernes. Solicitamos poner nombre del niño(a)  Pueden ser adquiridos en la Dirección del Jardín.

Los niños  deben venir con ropa cómoda que les permita jugar segura y libremente, los zapatos no deben tener tacos y las amarras deben ser seguras.

En caso que sus hijos ocupen transporte escolar para  trasladarse al Jardín  avise a su educadora.

Los niños NO deben traer juguetes, pero si pueden traer libros u objetos interesantes para compartir.

Ausencias

La asistencia diaria al Jardín es obligatoria.

En caso que su hijo no vaya a asistir a clases ud. debe avisar a la brevedad.

En caso de enfermedad presentar certificado médico.

En caso de retiro eventual durante la clase debe firmar cuaderno de retiro.

Asistencia obligatoria de los padres o apoderados a reuniones periódicas.

Además destacamos que el nivel transición menor prekinder y transición mayor kinder se rigen por calendario escolar, es decir cuentan con vacaciones de invierno, receso en septiembre y termino de clases a  mediado de diciembre según informe el MINEDUC.

Actividades de las que no se puede marginar.

Acto día de la Madre, fiestas patrias.

Corso aniversario.

Revista de Gimnasia

Retablo Navidad.

Fiesta navidad.

Despedida a Kinder.

En caso de accidente pequeño o evento de menor gravedad se le avisará telefónicamente En caso que se requiera consulta medica  de igual forma se le llamará y  simultáneamente se acudirá al servicio de urgencia público. 

Ojo: por ningún motivo debe enviar envases de vidrios, así evitaremos accidentes.

Todos los días sus hijos deben traer a clases: 

Una mochila grande que su hijo pueda cargar y llevar agenda, colación, polerón o chaqueta.

Solicitamos  a uds. No comprar mochila con ruedas ya que puedan causar accidentes

Atención: los apoderados deben retirar del casillero las mochilas y pertenencias,  estimulando además la independencia en sus niños.

Su hijo(a) no puede ocupar mamadera, ni “chupetes”. 

La colación debe venir en una bolsa de género marcada. Cuide que los potes sean herméticos y marcados

Procure además de enviar comida sana   y ayúdenos siguiendo la minuta que le comunique su educadora.

Favorecer siempre el consumo de cereales, productos lácteos, pasas, nueces, almendras, etc

Frutas, vegetales agua pura o jugos. 

En caso de los cumpleaños la educadora enviará invitaciones solo si es para todo el grupo de lo contrario ud. debe comunicarse con ellos.

Si desea celebrar cumpleaños en el Jardín puede traer torta, jugo o bebida  para compartir nada más.

Entrevistas

Durante el primer semestre la educadora se reunirá individualmente con los apoderados para entrevista  para informarles acerca de sus hijos o recabar información.

De igual forma puede ud. solicitar entrevista  con anterioridad, así se evitará interrumpir horas de actividades.

Los párvulos que utilicen la Jornada completa deben regirse por las mismas disposiciones descritas anteriormente.

COMPUTACIÓN LOS DÍAS JUEVES

CLASES DE INGLÉS 2 VECES POR SEMANA

LISTA DE MATERIALES A LA BREVEDAD.
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